
Sur RINTENDENULA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ szroseL sa 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0905063277 30/05/2014 BUSTAMANTE CHALELA MARIA AUXILIADORA GERENTE             

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  
  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ WEsTHAM INTERNATIONAL SA Vo] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ CALLE 53 ESTE MARBELLA TORRE MMG PISO 2 PANAMA cubao ] 

AÑO / FECHA NACIONALIDAD: — [panama 1 ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: | 

7 

AT APOD 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ Romero PARDUCCI EMILIO ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ km_1.5 via a SAMBORONDON EDIFICIO XIMA PISO 10F 102] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuapor ] 

DAT! ¡TAS/MIEMBR NÍA EXTRANJERA 

No Idenificación Nombre Tipo de Identificación | Nacionalidad [ Dirección domicilana Correo Electrónico — | Colizaen 
Bolsa 

1 0905063269 TIO RBE CEDULA ECUADOR e 2ywx9992)holmall com NO                   

ROMERO PARDUCCUEMILIO 

  

NUMERO DE SOLICITUD: G-133493 E354 2016 FECHA DE EMISIÓN: 1/30/17 2.31 PM Página1



a 
CONSTA DE LA 

Factura: 002-001-000008032 20170901066D00207 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20170901066D00207 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 3 DE FEBRERO DEL 2017, (11:18) ante mí, NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS 

GUZMAN de la NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA , concurre(n), ANTONIO EMILIO NICOLAS ROMERO PARDUCCI 

      

  

     

portador(a) de CÉDULA 0901909655 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A 

domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A COMPAÑIA BEROSEL S.A. en calidad de APODERADOf( 

ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento INFORMACION DE COMAPAÑIA EXTRANJERA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que seffn) 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s)    
   

        
   

diligencia queda incorporada en el libro respegtiv 

sercesh, |! 
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NOTARIO(A) NIETZSCHE, 

    

   

FONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESJA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


